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l~JSTITUTO FEDEllAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO ' DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE TELÉFONOS DE MÉXICb, S.A.B. DE C.V. Y OPENIP COMUNICACIONES; 

S.A. DE C.V., APLICABLES DEL l DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

\, 

/ 

ANTECEDENTES 

1.- Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex·). es un concesionario 

que cuenta con la autorización para instalar. operar y explotar unq red pública 

de telecomunicacipnes al amparo de los títulos de concesión otorgados 
cé\nforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de 

Concesiones del Instituto ·Federal de Telecomunicaciones (en 1 lo sucesivo, el 

"Instituto"). 

11.-
concesionario que cuenta con autorización para prestar todo tipo de servicios 

' ' 

públicos de telecomunicaciones con fines de lucro, a través de la infraestructura 
1 ' 

asociada a una red pública de telecomunicaciones, al amparo .de la concesión 
única otorgada conforme a la legislación aplicable e inscrito en el Registro Público 

de Concesiones del Instituto. 

111.· Determinación del Agent~ Económicd Preponderante. Con fecha 6 de marzo de 

2014, el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, apr9bó por ,acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLEl)JO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNfCACIONES DETERMINA AL GRUPQ_ DE INTERÉS 
ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL. S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS 

IV.-

DE fvlEXICb. S.A.'8. DE C. V. IELfFOIVOS DEL /IJOJ<OESIE, S.A. DE C.\¿., RADIOivlÓ\ilt 
DIPSA. S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V, Y GRUPO FINANCIERO INBURSA. 
S.A.B. DE c. V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL sE(cTOR DE 
TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE; LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE 
SE AFECTE LA COMPETENCIA Y L'A¡ LIBRE CONCURRENCIA." (en lo sucesivo, la 

"Resolución AEP"). 

/ 
/ 

Metodología para el cálculo de costos dé interconexión. El 18 de diciembre de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"),''el 

"ACúERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 



/ 

emite la metodología para el cálculo depostos de interconexión de conformidad 
con !;::i Ley Federal de Telecomuni6aciones y Radiodifusión", dprobado mediante 
Acuerdo P /IFT /EXT / 161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos")v 

' - i 

' ' ) / 

V.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de didiembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante.e/ cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
lnterconE1xfón" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en b sucesivo, 
él "SESI"). 
' 

VI.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El l 3 
de julio de 2017, el apoderado legal de Telmex, presentó ante el Instituto escrito 
mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, condiciones y 
tarifas que no pudo convenir con OpenlP para el period<\ 2018(en lo suc:esivo, la 
"Solicitud de. Resolución"). 

\ 

La Solicitud dE3 Resolución se admitió a· trámite, asignándole el número -de 
expediente IFT/2~1 /UPR/DG-RIRST/121.130717 /ITX. El procedimiento fue sustanciado . 
en todas y cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido en e\artículo 
129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivq, la - . .. :'LFTR"). Lo cual se encuentra plenamente documentado en las constancias <yue 
integran el expediente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo 
momento <¿'disposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento· de su 
corífenido. 

i 
Es así que con fecha 31 de octubre de 2017, el Instituto notificó a las partes/que el' 

' ' 
procedimiento guardaba estado para· que el Pleno del Instituto dictas.e la 
resolución correspondiente. ( 

VII.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión 
para el año 2018. El 9 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF el "¡!].CUERDO 
mediante. el cual el Pleno qe/ Instituto' Federal de Telecomunicaciones establece 
las Condiciones Técnicas Mínimqs para la interconexión entre concesionarios que 
operen red53s públicas de telecomunicaciones y determina las Tarifas de 
Interconexión resulfado de la Metodología 

1

para el Cálculo de Costos de 

lntercaoexión que: estarán vigentes del 7 de,i(nero al 37 de diciembre de 207~", 
aprobado mediante Acuerdo P/IFT/021117 /657 (en lo sucesivo, el "Acuerdo dé. 
CTM y-Tarifas 2018"). 

2 
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' En v¡rtud de l¿s referidos Antecedentes, y 
\ 

' / CONSIDERANDO 

PRIMERO;c Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6. apartado B 
fracción 11 y 28, párrafos décimo quinto y dé,cimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
un órgano público autónomo, independie\lte en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente-de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 
ámbito de las atribuciones que le confiere-la Co9stituci<;,n y en los términos que fijan la 

LFTR y demás disposiciones aplicables. 

Con fundamento enlos ar~ículos7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, él Pleno 
del Instituto está .facultado, de manera exclusiva e indeJegable, para resolyer y ~ 
establecer los términos, condiciones y tarifas dé interconexión que no hayan pÓdido 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 

vez que se solicite su intervención. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión no convenidas entre los 1.concesionarios de re,des 
públicas de telecomunicaciones, que forman parte enel presente procedimiento., 

SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedqc:J de la interconexión e Interés Público. El artículo 
6; apartado B, tracción 11 de, la Constituci_ón establece que las_ telecomun1cac1ones son 
servicios públicos de interés general, y es el deb9r del Estatlo\de garantizar qu9.se presten 
en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 

convergencia, cqntinulcjad, acceso libre y sin ir\jerencias arbitrarias. 
! 

- / 
Por suporte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala qúe las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al 

' Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación \ 
y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos, el Instituto establecerá 
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condicion'es de con:ipeter¡icia efectiva en la prestación de dichos servicios, en términos 
de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

Por E)llo,--81 legislador estableció (i) la obligación detodos los concesionarios de redes 

públicas de telecor¡¡unica6ionEls de ac;toptar diseño~de arquitectura abierta para 
garpntizar la interconexión e interoperabili<;:lad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar sus 
redes de conformidad c;on lo establecido en el artículo/1'25 de la LFTR, y (iii) que dicha 
interconexión se realice 'en condiciones no disÓriminatorias, transparentes y basadas en 
criterios objetivos. 

Ahora bien; el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condicjones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los concesionarios qwe operen red~~ públicas de telecomunicaciones, 9eberán 
interc'o!'lectar sus redes, y a'tai efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta días naturales contados a partir ·de que 

1 
sea presentada la solicitud 

correspon<;Jiente. Esto es, los corícesionarios de redes públic<;Js de telecomunicaciones 
tienen la libertad d.e negociar los términos, condiciones y tarifas de la interconexión, a 
través del SESI, mismos que deberán reflejarse en e!. convenio que al efecto suscriban, sin 
embargo, de no convenir, podrán solicitar la inté,rvención del Instituto para que éste 
deterrriine los términos, condiciones y tarifas r;io convenid.s:is. . 

Con base en lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están' obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, súscribir u0 convenio en un plofo no n'iayor de 

' 1 ,' / 1 

s$sentcil (60) días naturales contados a partir de que alguno.de ellos lo solicite; (ii) 
.transcurric;Jos los sesenta (60) días naturales sin que-las partes hayan' llegado a un 
0

dcuerdo: a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicituddeberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuqrenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. -

En consecuencia, ~n alltos está acr~ditado que }a~ Telmex como OpenlP tienen el 
carácter de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones, así 
como, que Telmex requirió a OpenlP el inicio de negociaciones para convenir los 

-•• términos y condiciones y tarifas de intE)rcoriexión, por lo que se cumple con todos los 
supuestos normativos que establece ·. el artículo 129 según se- desprende de los ' 
Antecedentes 1, 11 y VI de la presente Resolución. 
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Por ello, cor:iforme al artículo 124 de la LFTR, Telmex y OpenlP están obligJJdos a garantizar 
la eficiente'tnterconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, 
formalizando en todo i::;asó, la suscripción del convenio respectivo que estipule los 

términds, condiciones y tarifas aplicables. 

TERCERO.- Valoración de pruebas. En términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que den.tro 
del procedimiento de mérito, la prueba cumple la siguiente función: i) fija los hechos 
materia del desactierdo, y ii) generar certeza acerca de las afirmaciones y qle'gaciones i 

delós concesionarios sujetos del desacuerdo. 

Por su parte la Ley Federal de Procedimient9 Administrativo (en 10 sucesivo "LFPA") y el 
Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, la "CFPC") establecen que en 
los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional de las autoridades. Asimismo, establece en cuanto a su valoración que la 
autoridad goza de la más amplia libertaq• para hacer el análisis de las pruebas rendidas; 
para determinar el valor de risis mismas, y 'para fijar el re.sultado final de dicha valuación. 

) 
¡ 

En tal sentido, el Instituto valora las pruebas aportadas por Telmex y OpenlP en los 

siguientes términos: 

3.1 Pruebas ofrecidas por Telmex. 

i. Con relación a. la documental consistente en escrito_d_E)fecha 8 de ma\i'o de 2017 
dado de alta en el Sistema el día 11 del mismo mes y año, por el cual Telmex 
solicitó a OpenlP el inicio formol de negociaciones tendientes a convenir las 
tarifas de interconexion por el' servicio de terminación d(31 servicio local en 
usuarios fijos para el periodo comprendir:lo entre el l de enero y el 31 de 
diciembre de 2018. Así como de la documental consistente en la copia de la 
pantalla ex.traída del SESI, en la cual consta el procedimiento de negociaciones 
llevado a cabo por las partes con la finalidad de acordar las tarifas de 
termipación antes señaladas. Se les otorga valor probatorio eri términos del 
artículo 50 de la LFPA. así como los artículos.197 y 210-A del CFPC, al hacer prueba 
de que en efE\cto, mediante solicitud ingresada en el,SESL Telmex solicitó el inicio·. 

de negodÓciónesó OpenlP, tendient.es a convenir los términos y condiciones en 
materia de interconexión, y que éstcÍ, dio contestación a la solicitud formulada, 

1 ¿ ,! 

con lo que queda acreditado que se cumplió con el requisito de procedencia 
referente a la existencia de negociaciones previas entre los concesionarios. 

5 
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ii. En relación con la presundonal,:en su doble aspecto, legal y humana, se le da 
valpr probatorio en términos del artículo 218 del CFPC al ser ésta la cpnsecuenoia 

' { ' ·, / 

iii. 

lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento dEj hacer la 
deducción respectiva. 

! i 

RespE,)cto de la instrumental de actuaciones, consistente en todo lo actuado en 
el presente procedimiento, se le da valor probatorio al constituirse diofia prueba 
con las constancias que obran en el sumario y en términos del principio ontológico 
de la prueba, conforme al cual lo ordindrio se presume. 

3,2 Pruebas ofrecidas por OpenlP, 

i. En.relación con la documental consistente en la copia de la pantalla extraída del 
SESl,\en la pual consta el procedimiento de interconexión. Se le otorgo Valor 
probatorio en términos_.eJel artículo 50 de la LFPA así como los artículos 197 y 210-
A del CFPC, al hacer prueba de que en efecto, mediante solicitud ihgresada en 
el SESL Telmex solicit-óel inicio de negociaciones_.qOpenlP, tendientes a convenir 
los términos y condiciones en mgteria de 'interconexión, y que ésta, dio 
contestación a la solicitud formulada, cpn lo que queda acreditado que ;se 
cumplió con el , requisito de procedencia referente a la existencia de 
negociacioneSprevias entre l'os concesionarios. 

ii. 

iii. 

Respecto de la presuncional en su doble aspecto, legal y humana, se le da valor 
probatorio en términos del artículo 218 del CFPC al ser ésta la consecuencia 
lógica y natural de hechos conocidos y pi,obados al momento de hacer la 
deducción respectiva/ ' 

\ ' ,. 
\l 

En lo relativo a la l,instru/Dental de actuacionE¡s, consist'ente en todas las 
\ 

(actuaciones del expediente, se le da valor prqbatorio al constituirse dicha prueba 
·,con las constancias que obran en el sumario y en términos del principio ontológico 
de .la prueba, conforme al cual lo ordinario se presume. 

( 
1, 

CUARTO,- Condiciones n6 convenidas sujetas a resolución. Telmex plantea lo;> siguientes 
términos, condiciones y tarifas de interconexión que no pudo c6nvenir con OpenlP: 

,-----

6 

' 
/ 

/ 



/ 

t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

a) Dete~inar las tarif6s correspondientes a los servici?s de terminació.n del Servicio 
Local en usuarios fijos que Telmex deberá pagar y en su caso cobrar a OpenlP 
durante el periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

b) Determinar que las partes calcularán las contraprestaciones que (deberán 
facturar por servicios de terminación del Servicio .local en usuarios fijos, según 
corresponda, con base en la duración real de las llamadas, sin redondear al 
minu;o, debiendb para }al efecto sumar la d~raciéln de todas las llamadas 
completadas en el periodo de.• facturación ! correspo_ndiente medidas en 
segundos, y multiplicar lós minutos •equivalentes a dicha suma, por la tarifa 

correspondiente. 

Por su parte'. OpenlP en su~ escritos. de respuesta de fecha 22 de agosto y 7 de 
septiembre 2017 reiteró la petición de Telmex en el sentido de determinar la tarifa por 
servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos·aplicople entre OpenlP y 

' Telmex para el periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2018. ,_ / 

Toda vez que en las manifestaciones y alegatos de la partes no surgierqn puntos 
adicionales o manifestaciones generales que analizar, en término.s del artículo 1"29 de la 

_ _, -- ',I 
LFTR se procederá a resolver sobre las condiciones no convenidas. ., 

j 

1. Tarifas de Interconexión 

Argumentos d~ las partes 

•, 
En la Solicitud de Resolución, Telmex solicitó que el lnstitwto determine las tarifas 
qorre~pondientes a los servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos que 

Telmex deberá pag. ar. Y.•en. su. c. aso co.bra. r a OpenlP para el año 2018, toda VE!Z que no . ' 
han podido acordar los términos y condiciones y que de conform1dód con la leg1slac1on 

\ 

aplicable es di Pleno del Instituto a quien se le atribuye dicha fa131\iltad ... 
., \ / 

Asimismo, Telmex señala que se deberá determinar que las partes calcularán las 
;:ontraprestaciones que deberán facturar con base' en la duración real de las llamadas, 

sin redondear al minuto, debiendo •para tal efecto su.mar la duración de todas las 
llamadas completadas en el periodo de factura&.ión correspondiente medidas en 
segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 

\ correspqndiente. 

7 



Por su parte, en sus Respuestas al Acuerdo de VisJa, OpenlP solicita qlJe la determinación 
de las tarifas por servicio~c:je terminac¡íón'del Sérvicio Local en usuarios fijos Oplicables 9 
la interconexión entre OpenlP y Telmex para el periodo comprendido entre el l de enerp 
al 31 de diciembre de '2018, considere lo dispuesto en los artículos 126, 131 y 137 de la 
LFTR. 

j 

Consideraciones del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas de 
telecomunic,aciones de Telmex con OpenlP, se debe ,considerar que la propia LFTR 
establece el marco normativo y regulatorib aplicable para la fijación de las tarifas de 
interconexión. 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 
' 1 

"Artículo 131. ( .J 

( '.) 

b) Poro el tráfico que terr:nine en la red de los der:nás concesio~rios. lo tarifa de interconexión 
será negociada librer:nente. 

El Instituto resolverá cualquier disputofespecto de las tarifas, térr:ninos vio condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
r:netodología de costos que deterr:nine, tor:nando en c;uenta las asir:netrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participrXión de r:nercado o cualquier' otro factor, fijando las 
tarifas, términ?s y/o condiciones en consecuencia. 

Las tarifas que deterr:nine el Instituto con base en dichd r:netodología deberán ser 
transparentes, razon(]bles v,, eií su cq~o, asir:nétricas, ce>_nsiderando la partici[)Oción de 
r:nercado, los horarios de congestionar:niento de red, ej_volur:nen de tráfico u otrd~ que 
deterr:nine el Instituto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por cor:np6nerites o recursos de la red que no se requieran 
para que el servicio

1

,sea suministrado. 

( )" 

Eri estrict? cum~miento al artícuJÓ citado, el ln~tituto publicó en el DOF el 18 _de 
diciembrEJ, de 2014, la Metodología de Costos, misma, que establece los principios 

1 
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básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 
la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las 

tarifas de interconexión. 
\ \ 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

"Artículo 7 37. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías 
de costos e.mitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 

siguiente." 

-, - ' i 
En apego a la Metodología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
137 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 9 de noviembre de 2017, $1 Acuerdo de 

' 

CTM y Tarifas 2018, el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que han 
resultado de la Metodología de Costos,. y que el lnstit1,Jto utilizará para resolver los 
desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de 

diciembre del 2018. 

Cabe mencionar que dichos model9s de c;;ostos se derivan de la aplicación de una 
· disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para su constrJcción hQ sido debidamentEldescrito en 

el Acuer;:Jo de CTM y Tarifas 2018. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 
en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesario su 

reproducción en ,eí cuerp? de la presente resolución. 

' \ ' 

En tal virt11d la tarifo q11e Ielmex deberá pagar a OpenlP por los servicios de terminación 

del Servicio Local en usuarios tifos, será la siguiente: 

a)' Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.002836 pesos M.N. por minuto de 

interconexión. 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo crorrespondiente a los puertos necesarios para 

la interconexión. 



Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real 
de las llÓmadqS, sin redonde<¡Jr al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 
de todas las llamadas complet;das 'en el período de klcturación correspendiente, 
medidas en segundos¡ y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

Por otra parte, con relación a la tarifa que deberá ,eobrar Telmex por los servicios de 
termiriación en su red pública de telecomunicaciones, se señala que.el artículo 131 
inciso a) de la LFTyR establece lo siguient§": 

"Artículo 7 3 7. Cuando el Instituto considere que ex/sien condiciones de competencia 
efectiva en el sector de las telecomunicaciones, detl.rminará los crilerios conforme a los 
cuales· los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, fijas y móviles, 
celebrarán de manera obligatoria 9cuerdos de compensación,. recíproca de tráfico, sin 
cargo alguno por terminación, incluyendo llamadas y mensajes ~ortos. 

Durante el tiempo en que exista un agente económico preponderante en .el sector 
de las teleco~unicaciones o un agente económico que ~uente directa!nente o 
indirectamente co'n una participación nacional mayor al cincuenta por ciento en el sector 
de las telecqmunicaciones, n)edido este porcentaje ya sea por el número de t!suarios, 
suscriptores, por el tráfico eri sus redes o por la capacidad· utilizac1a, de las mismas de 

1 \ ' -

acuerdo con los dolos con que disponqa el Instituto, las tarifas de terminación dfN:ráfioo 
fijo y móvi¡, incluyendo llamadas y mensajes cortos, serán asimétricas 9onforme cr Jo 
siguiénte: ·, 

a;¡ Los agentes a los que se refiere el párrafo anterior, no co/::¡rarán a los demás 
cbncesionarios por el tráfico que termine en su red, y 
(.,.)" 

Por lo que, para efectos de la tarifa de.terminación de tráfico en la red fija de Tell)leX, al 
haber sido determinado como Agente Económico Preponderante 111ediante la 
Resolución AEP, se deberá estar a lo dispuesto en dicho ordenamiento. 

I 

En virtud de lo anterior, y con el fin de q
1

ue los términos, condiciones y tarifas de 
1 

interconexión determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofreci<;Jos 
,- 1, ' '· -

de manera no discriminatoria a los demás con cesionarios que lo soliciten y que requier<:Ín 
servicios de interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del lnstitut6 estima . ', 
·Conveniente poner la presente R.E>solución a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 

17)', fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita en el Re~istro Público ~ 
de Telecomu\14=:aciones a cargo del propio nstituto. 

\ 
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Lb anterior, sin perjuicio de que Telmex, y OpenlP formalicen los términos, condidiones y 
ta(ifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolucién y a tal efecto 
suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos concesionaric\s, conjunta o 
separadamente, deberán inscríbirel convenio de interconexión en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 128 y 177, 

fracción VII cJe la LFTR. 

Lo anterio( con independencia de Telmex en su carácter de AEP de cumplir con la 
regulación aplicable, incluyendo la obligación de ofrecer a los concesionarios que así . . 
se lo soliciten los términos y condicionr3s establedcl5)B en el Convenio\ Marco de 
Interconexión aprobado mediante Acuerdo P/IFT/011117 /654. · 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artícÚlo 28 párrafos 
\ décimó quinfo y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos: 6 fracciones IV y VII, 15 fracción X, 17 fracción 1, 125, 128, 129, 176, 177, 
fracción VIL 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35 
fracción 1, 36, 3S/39 y 57 de la Ley Fede~al de Procedimiento Administrativo;; 197, 210-A y 
21 ~ del Código FedEiral di3 Procedimientos Civiles y 4 fracción 1 y 6 fracción XXXV111.del 
Estatuto Orgánico del lnstityto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del lnstituJ_o 

Federal de Telecomunicacidnes emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

i 
PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., deberá 

'-... pagar a,OpenlP Comunicaciones, S.A. de C.V., por servicios de terminación del servicio 

local en usuarios fijós, será la siguiente: 

', 1 : .. 

a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, será de $0,002836 pesos M.N. por minuto" 
de interconexión. 

'' - \ 

La tarifa anterior y'a incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 

intercqnexión. 

A 
! 

/ 
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Las contraprestaciones se calcularán sumdndo la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dich.a suma, por IC:l tarifa correspondiente. 

SEGUNDO .. - La tarifa de interconexión por servicios de terminación del servido local en 
1 : - - .' 

usuarios fijos en la red de Teléfon.os de México, S.AB. de C.V., queda sujeta a lo dispuesto 
13n el artículo 131 inciso a) de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

TERCERO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles cont~dos d partir del día siguiente en q~e 
surta efectos legales la notificación de la presente,Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio ae interconexión c~forme a las 
cc:>ndiciones y tarifas establecidas er¡i la presente Resolución, Telé(onos deMexico, S.AB. 
de C.V., y OpenlP Comunicaciones, S.A. de C.V., deberán suscribi[ los convenios de 
interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones conforrhe a los términos y 
condiciones determinados en los Resolutivos PRIMERO y SEGUNDO de la presente 
Resolución. Celebrado' el convenio 1 correspo'f:\diente, deberán ;elnitir conjunta o 
separadamente un ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto 

. . . 
Federal de Telecom1,micaciones, para efectos de·su inscripción en el Registro Público de 
Te11ecomunicaclones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, 

1 de con~ormidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento.Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal . . ' 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del1 conócimiento de Teléfonos de 
MéxiQo, S.AB./de C.V., y OpenlP Comunicaci9neS: S.A. de C.V., que la presente . . . 
Resolución constituye un cicto administrativo definitivo y por lo tanto, procede interponer 
ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de Competencia Económica, / 

Radiodifusión y Telecq_municaciQnes, con residencia eh la Ciudad de México y 
Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo 

j de qUince (15) días hát:¡iles contado ,a partir de que surta efectos la notificación de la 
presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglqmentaria de 

. los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Polític;a de los Estados Unidos Mexicamos. 
\ ' . . 

/ 
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.: QUINTO.- Notifíquese personolmente a los representantes legales de Teléfonos de 
México, S.AB. de C.V., y OpenlP Comunicaciones, S.A. de C.V., el contenido de la 
presente Resolución, EJr;}érrpinos de lo E(_S~ablecido en el artículo 129 fracción VIII de la 

Ley Federal de Telecomunic.aciones y Radiodifusión. 

/ 

Comisionada 

Mario owRangel 

Comisionado 

Javi~~rez Mojica 
Comisionado 

r-~~--
1 • 
1 
~ . 

María Elena E tcivlllo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pieno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su LI Sesión Ordinario celebr~dp _e,I 6 de diciembre 
de 2017, por unanimidad de votos c1e)1os Comisionados Gabriel Oswatdo Cor1treras Soldívor,-Adriana Sofía Lobardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow RongeCAdolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Ar1'uro Robles Rovalo; con fundamento en los párrafos vigé_siino, 
fracciones 1y1\1; y vigésimo primero. del artícul<¡i 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ar1ículos 7, 16 y 45 de la Ley Fed<?iol de 
Telecomunicaliones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del E~tatuto Orgánico del Instituto federal de Telecomunicaciones, médiante 
Acuerdo P/IFT/061217 /851. 

La Comisionada María Elena! Estavillo Flores .. osí-comó"ros Comisionados Adolfo Cuevas Tejo y Arturo Robles Rovolo, previendo su ausencia justificado 
a lo sesión. emitirron su voto razonado por ~scrito, en términos de los artículos 45 tercer párro~o de la Le_y Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto prgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones./ 
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